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 Constitución Española.

 Ley 39/2007, de la carrera militar.

 RD 96/2009, Reales Ordenanzas para las FAS.

 Ley Orgánica 9/2011, de derechos y deberes de los miembros de 

las FAS.

 Ley Orgánica 8/2014, Régimen Disciplinario de las FAS.

 Ley Orgánica 14/2015, Código Penal Militar.

1. MARCO NORMATIVO
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2. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN

30%

 Tolerancia Cero

 Presentación de denuncia

 Salvaguarda del derecho a la intimidad y 

confidencialidad

 Velar organización del trabajo sea clara y 

transparente

 Investigar cualquier circunstancia que pueda suponer 

acoso

 Garantizar indemnidad frente a represalias

 Difusión de este Protocolo
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 GENERALES

 Establecer medidas preventivas

 Fijar reglas de actuación inmediatas

 Facilitar la protección integral y asistencia a la víctima

 ESPECÍFICOS

 Difusión del Protocolo

 Formación y sensibilización

 Establecer mecanismos eficaces para resolver casos

 Adopción medidas de protección y asistencia de la víctima

 Establecer mecanismos de seguimiento de las actuaciones

3. OBJETIVOS
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 Entre miembros de las FAS, con independencia de su 

destino

 Caso de implicación de personal civil. Protocolo AGE 

4. ÁMBITO DE APLICACIÓN
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5. DEFINICIÓN

• La exposición a conductas de 

violencia psicológica intensa

• de forma reiterada  y prolongada 

• Actúan desde una posición de 

poder

• Propósito o efecto de crear un 

entorno hostil o humillante

• Se produce en una relación de 

trabajo
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7

:

• Dejar al militar de forma continuada y durante más de seis meses sin 

ocupación efectiva en su puesto de trabajo o incomunicado sin causa 

alguna que lo justifique;

• Dictar órdenes de imposible cumplimiento con los medios que al militar se 

le asignan; 

• Ocupación en tareas inútiles o que no tienen valor productivo;

• Acciones de represalia contra quienes han planteado quejas, denuncias o 

demandas frente a la organización o contra quienes han colaborado con 

las personas reclamantes;

• Insultar o menospreciar repetidamente a un militar, reprenderlo reiterada e 

injustificadamente delante de otras personas o difundir rumores falsos 

sobre su trabajo o vida privada.

5. EJEMPLOS ACOSO
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• Modificaciones de condiciones de trabajo sin causa y sin seguir el 

procedimiento establecido;

• Presiones o exigencias para aumentar la jornada o realizar determinados 

servicios o misiones;

• Conductas arbitrarias dirigidas indiscriminadamente a varios militares;

• Ofensas puntuales y sucesivas dirigidas por varias personas sin 

coordinación entre ellas; 

• Amonestaciones sin descalificar por no realizar bien el trabajo;

• Llamadas de atención o premura exigida en el cumplimiento de la labor 

encomendada; 

• Tensiones derivadas de las relaciones de trabajo;

• Conflictos personales;

• Hechos aislados, debidos a la falta de sintonía personal, o a discrepancias 

o enfrentamientos, que deriven del ejercicio del mando.

(Sin perjuicio de que pudieran llegar a ser constitutivas de otros incumplimientos o infracciones)

5. EJEMPLOS NO ACOSO



 Clima de trabajo adecuado. Cultura constructiva en el lugar de 

trabajo.

 Acciones preventivas: 

• Recomendaciones sobre clima laboral de los informes del 

Sv de PRL

• Acciones de formación continua

• Guía Divulgativa (DIGENPER). Incluir en el Plan de 

Acogida

• Manual de Buenas Prácticas para el Mando (DIGENPER)

• DIGEREM. Incluir en los planes de estudio

• Jefes de UCO responsables conocer el clima laboral 

• Establecer un tlf y correo electrónico de contacto

• Difusión del Protocolo a todo el personal militar
.

6. MEDIDAS PREVENTIVAS
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 Guía Divulgativa

Manual de Buenas Prácticas para el Mando

.

6. MEDIDAS PREVENTIVAS
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1. Inicio de las actuaciones

2. Medidas de atención inmediata

3. Remisión a la autoridad competente y valoración de los 

hechos

4. Propuesta

5. Comunicaciones infundadas o falsas

7. PROCEDIMIENTO ACTUACIÓN
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1. Inicio de las actuaciones:

• Quién puede presentar una denuncia

• Ante quién la puede presentar

• Medios para presentarla

7. PROCEDIMIENTO ACTUACIÓN
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2. Medidas de atención inmediata

• Valoración de los datos objetivos

• Estimación si concurren o no las condiciones exigidas en 

el Protocolo

• Remisión a la autoridad competente en un plazo máximo 

de 10 días

• Adopción de medidas provisionales de carácter 

organizativo

• Medidas de información, protección, y apoyo a la víctima

7. PROCEDIMIENTO ACTUACIÓN
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3. Remisión a la autoridad competente y valoración de los 

hechos

• El Jefe de la UCO remitirá al DIRINTA la comunicación sobre 

una presunta situación de acoso

• DIRINTA solicitará valoración psicólogo e informe del Sv 

PRL

• Podrá realizar actuaciones previas para esclarecer lo 

acontecido. Información previa-Instructor

7. PROCEDIMIENTO ACTUACIÓN
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4. Propuesta

• DIRINTA . Plazo 30 días naturales. 

• Proponer incoación de expediente disciplinario por falta 

muy grave a autoridad disciplinaria.

• Ordenar apertura expediente por falta grave o leve, o 

remisión a mando con competencia sancionadora.

• Dar cuenta a la Fiscalía Togada, caso de posible delito.

• Archivar el asunto.

5. Comunicaciones infundadas o falsas

7. PROCEDIMIENTO ACTUACIÓN
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8. INFORMACIÓN, REGISTRO, SEGUIMIENTO Y CONTROL

DIGENPER: seguimiento estadístico de 

denuncias

DIRINTA: Trimestralmente informe de denuncias 

y estado de tramitación a DIGENPER
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FORMULARIO DENUNCIA
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FORMULARIO DENUNCIA
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FORMULARIO DENUNCIA
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PROCEDIMIENTO  ACTUACIÓN
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PROTOCOLO:

Finalidad:  Prevenir estas conductas y proteger a la víctima.

Objetivo primordial:  Promoción cultura tolerancia cero.

UCO.s: 

Entorno laboral libre de acoso

CONCLUSIONES
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¿Preguntas?
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